
DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCI0NES DE CONTROL DE GARANTÍAS -SALA DE UUSTICIA Y PAZ

ACTA  189

Asunto Sustitución    de    medida    de    aseguramiento    de
detención preventiva  en establecimiento carcelario
por una medida de aseguramiento no privativa de la
libertad

Radicado 11.001.60.00253.2010.84346
Postulado Ossman Darío Restrepo Gutiérrez
Fecha/hora Martes, 28 de agosto de 2018.  1:50 p.m.
Solicitada Por el defensor del postulado

Para  efectos  de  registro  se  verifica  la  asistencia  de  las  partes  e  intervinientes,

dejándose  constancia  de  la  notificación  debida  surtida  a  cada  uno  de  ellos,

quienes procedieron a suministrar la información necesaria para su identificación
y localización.

Defensor:  Otto Fabio Reyes Tovar,  C.C.  71.578.947 de Medellín y T.P.  28.100 del

C.Sup.J.,     oreyes@defensoria.edu.co;     Postulado:     Ossman     Darío     Restrepo

Gutiérrez,     C.C.     71.776.757     de     Medellín     -     Antioquia,     recluido     en     el

Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  La  Paz  de  ltagüí;  Fiscal  Diecisiete

Delegada   de   la  Unidad   Nacional   Especializada   de   Justicia  Transicional:
Martha  Lucía  Mejía  Duque,  carrera  52  42-73,  Edificio  José  Félix  de  Restrepo,

oficina  615,   Medellín;  y,  Representantes  de  víctimas:   Raúl  Antonio  Arango

Piedrahita, rarango@defensoria.edu.co,  313 253  53  5;  Lucía Gómez Gómez; Alma

Patricia  Rincón  Ramírez;   Carlos  Eduardo  Angulo  Vivas;   Ramiro  Alberto  Toro

Jaramillo; y,  Luis  lgnacio  Orrego  Delgado,  adscritos a la Defensoría del Pueblo  -

Regional Antioquia.

Al   momento   de   su   presentación,   1a   doctora  Alma   Patricia   Rincón   Ramírez,

manifestó   que   el   postulado   OSSMAN   DARÍO   RESTREPO   GUTIÉRREZ,   no

pertenece al Cacique Nutibara ni a ninguno de los grupos que ellos representan,

porque  el  postulado  pertenece  al  Bloque  Bananero  y  tan  solo  el  doctor  Raúl
Antonio  Arango  Piedrahita representa  a las víctimas  de  dicho  bloque;  y,  agrega

que asistieron a la Sala porque así los notificaron.

En vista de lo manifestado por la representante  de víctimas,  1a Magistratura les
significa  que  como  ellos  conocen  a  los  postulados  y  al  momento  de  surtir  la

notificación se les informa el n®mbre  del postulado,  lo  correcto  es que indiquen       ,r



en la misma notificación que no representan víctimas del grupo al que perteneció

determinada persona.

Dada la situación que se presenta el Magistrado preguntó a los representantes de

víctimas si se ha debido citar a otras y otros representantes de víctimas, 1a misrma

representante  responde  afirmativamente;   tal  situación  es  corroborada  por  |a
señora   Fiscal   quien   manifiesta   que   el   señor   OSSMAN   DARÍO   RESTREpb

GUTIÉRREZ se desmovilizó con el Cacique Nutibara, el 25 de noviembre de 200S,

pero todos los hechos por él cometidos fueron con el Bloque Bananero,  asignado
a su  Despacho y de  hecho ya se  terminó  la formulación  de  cargos  con  el  señc|r

RESTREPO GUTIÉRREZ.

EI  Magistrado  deja las siguientes  constancias:  i)  Que  a esta diligencia se  citó  ql

representante  del  Ministerio  Público  y  víctimas  indeterminadas,  sin  que  hasta

este momento haya comparecido y siendo facultativa su asistencia se proseguirá

con la diligencia; y, ii) Que asiste en calidad de observador el doctor Mario Javiér

Pérez  Arias,  Asesor  Jurídico  Especializado  para  la  Justicia  Transicional  de  |a

Agencia para la Reincorporación y Normalización.

La Magistratura señala que no podrá 11evarse a cabo esta diligencia, al no habersie

citado  a  los  representantes  de  víctimas  que  corresponden  a  la  misma.    Por  lo

anterior,  se  suspende  la  diligencia y fija  como  nueva  fecha y  hora,  el  próximo

viernes  31  de  agosto  de  2018,  a  partir  de  las  10:00  a.m.,  de  inmediato  pór
1

Secretaría se pedirá la remisión del postulado y se citará en debida forma a las y

los representantes de víctimas en  este asunto.

Esta  decisión  queda  notificada  en  estrados  la  decisión  y  al  tratarse  de  una
determinación  de  mero  trámite  o  impulso  procesal  respecto  de  la  cual  no  hay



Pasa para f:irmas, Acta 189 del 28 de agosto de 2018.
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